
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Accionista s de Pardo &  Aguirr e Construccione s S.A. Pagcon s 

En cumpliment o a lo dispuest o en el Artícul o 279 de la Ley de Compañía s y la Resolució n No,92,l,4,3,0014 

de octubr e 13 de 1992 de la Superintendenci a de Compañías , referent e a las obligacione s de los Comisarios , 

en mi calida d de Comisari o Principa l de Pardo &  Aguirr e Construccione s S.A. Pagcons, present o a ustede s mi 

Inform e y opinió n sobr e la razonabilida d y suficienci a de la informació n presentad a a ustede s por la 

Administración , en relació n con la situació n financier a y resultad o de operacione s de la Compañí a por el año 

terminad o el 31 de diciembr e de 2016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R e s p o n s a b i l i d ad d e l a administración d e l a Compañía p o r l o s E s t a d os F i n a n c i e r os 
La preparació n y presentació n de los estado s financiero s de conformida d con Normas Internacionale s de 

Informació n Financiera , es responsabilida d de los administradore s de la Compañía , así com o el diseño , la 

implementación , y el mantenimient o de controle s interno s relevante s para la preparació n y presentació n de 

tales estado s financieros . 

R e s p o n s a b i l i d ad d el C o m i s a r io P r i n c i p al 
Mi responsabilida d expresa r una opinió n sobr e los estado s financiero s de la compañía , basada en la revisió n 

efectuad a y, sobr e el cumplimient o por part e de la administración , de las norma s legales, estatutaria s y 

reglamentarias , así com o de las resolucione s de Junt a General de Accionistas . 

Esta revisió n fue efectuad a siguiend o los lineamiento s de las norma s internacionale s de auditoria , incluyend o 

en consecuencia , prueba s selectiva s de los registro s contables , evidenci a que soport a los importe s y 

revelacione s incluido s en los estado s financieros ; adecuad a aplicació n de las Normas internacionale s de 

informació n Financiera , evaluació n del contro l intern o de la compañí a y otro s procedimiento s de revisió n 

considerado s necesario s de acuerd o con las circunstancias . 

Para este propósito , he obtenid o de los administradores , informació n de las operaciones , registro s contable s 

y documentació n sustentador a de las transaccione s revisada s sobr e bases selectivas , Adicionalmente , he 

revisad o el estado de situació n financiera  al 31 de diciembr e de 2016 y el correspondient e estado de 

resultad o integral ; así com o los Libro s sociale s de la compañí a y, entre ellos, las actas de Junta s de 

Accionistas . Consider o que los resultado s de la revisió n provee n bases apropiada s para expresa r mi opinión . 

Opinión s o b re c u m p l i m i e n to 
En mi opinión , los estado s financieros  mencionados , presenta n razonablemente , en todo s los aspecto s 

materiales , ta situació n financiera  de Pardo &  Aguirr e Construccione s S.A. Pagcon s al 31 de diciembr e de 

2016 y el resultad o de sus operacione s por el año terminad o en esa fecha , de acuerd o con las Normas 

internacionale s de Informació n Financiera . Adicionalmente , he podid o verifica r que los administradore s han 

cumplid o con las disposicione s e instruccione s de la Junt a General de Accionistas ; y, que los Libro s sociale s 

de la compañí a están adecuadament e manejados . 



Opinión s o b re e l c o n t r ol i n t e r n o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Con base en ios resultado s de la revisió n efectuada , consider o que la administració n de la compañí a ha 

determinad o adecuado s procedimiento s de contro l interno , lo cual contribuy e a gestiona r informació n 

financier a confiabl e y promuev e el manejo financier o y administrativ o eficient e de sus recursos . 

I n f o r m e s o b re c u m p l i m i e n to a L e y l a b o r al 
En cumplimient o a lo dispuest o en el Códig o de Trabajo , inform o que durant e el ejercici o 2016, la compañí a 

no mantuv o trabajadore s contratado s bajo el sistem a de intermediació n labora l con empresa s que cuenta n 

con la autorizació n requerid a por la ley para presta r ese tipo de servicios . 

I n f o r m e s o b re c u m p l i m i e n to a L e y d e Compañías 
Es important e señala r que en mi calida d de comisari o principa l de la compañía , he dado cumplimient o con 

todas las disposicione s constante s en el Art , 279 de la Ley de Compañías . 

Atentamente , 

0704907179 


